
 
 
 
 
 
 
 
Estimados Compañeros: 
 

La Asociación Canófila Costarricense les informamos 
que con fecha 16 de Mayo de 2007, por resolución judicial,  la 
Sala Constitucional ha declarado sin lugar el recurso de 
amparo que presento el señor juez Franz Neuwirth contra la 
Asociación Canófila Costarricense, por lo que se informa a la 
Canófilia Nacional he Internacional que el señor juez Franz 
Neuwirth está suspendido por un periodo de veinte años. 
 

Quedando firme la suspensión encontra de el juez 
Nacional he Internacional Franz Neuwirth,  por lo que la 
Asociación Canófila Costarricense les agradece lo tengan como 
informado. 
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